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Señores:
Juzgado 001 Laboral Circuito de Cali
La Ciudad
 
 
Cordial saludo,
 
 
LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO, identificada con la C.C 1.144.152.327 portadora
de la T.P 289.652 del C.S. de la J, en calidad de apoderada sustituta de
COLPENSIONES, me permito aportar expediente administrativo del demandante
 ALFREDO GONZALEZ dentro del proceso Ordinario Laboral de primera instancia
con radicado 76001310500120240041600.
 
 
Cordialmente,
 

Este correo electrónico ha sido emitido desde un correo corporativo de Mejía y Asociados Abogados Especializados, por ello, tenga en
cuenta que si dentro del contenido o anexos de esta comunicación se hace la recolección, traslado o uso de datos personales, los mismos
deben ser tratados conforme a nuestra Política de Tratamiento de datos Personales. Cualquier uso que no se circunscriba a las finalidades
descritas en las políticas, o se realice sin el consentimiento previo de los titulares de la información está sujeto a las sanciones previstas
para dicha infracción en la normatividad colombiana. Si considera que Usted no es destinatario de esta información, le pedimos notifique
de manera inmediata al remitente y proceda a eliminar este mensaje de datos con sus anexos. La divulgación, distribución, copia o uso no
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autorizado podrá ser considerado como ilegal. La responsabilidad por los comentarios u opiniones contenidas en el correo o sus anexos es
exclusiva de su remitente y no compromete o representa, necesariamente, a Mejía y Asociados Abogados Especializados.
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Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2024                   Oficio BZ2024_18054465-2538822

Juzgado de Circuito 1 Laboral de CALI
CARRERA  7 No. 9-15
CALI, VALLE DEL CAUCA

Asunto:              Poder Especial
Proceso: Laboral Primera Instancia - 76001310500120240041600
Demandante:   ALFREDO  GONZALEZ, Cédula de ciudadanía 16703743
Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ludy Santiago Santiago , identificada con la Cédula de Ciudadanía N.º 37321645 de Ocaña  ; en mi
calidad de Directora de Procesos Judiciales  de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la
ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente, Doctor(a)PEDRO JOSE
MEJIA MURGUEITIO, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número
16657241 de , y portador de la Tarjeta Profesional número 36381 del C. S. de la J., para que en
nombre y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la defensa
jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y efectuar la defensa judicial
por medio de escritura pública, este documento NO constituye poder de representación y su
carácter es netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ludy Santiago Santiago
Directora de Procesos Judiciales
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 37321645 de Ocaña N.S

Acepto,

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
T.P. No. 36381 del C. S. de la J.
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Bogotá D.C, 12 de agosto de 2024
URGENTE TUTELA

Señor
JUZGADO 012 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
j12cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
CALI, VALLE DEL CAUCA

Asunto:      Respuesta acción de tutela
Radicado: 76001400301220240078100
Afiliado: ALFREDO GONZALEZ GARCIA CC. 16703743
Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

ADRIANA CONSTANZA RIOS MELGAREJO, en mi calidad de Directora (A) de Acciones
Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, conforme
a la certificación que se adjunta a este escrito, en atención al asunto de referencia,
presento informe en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 como pasa a
indicarse:
​

ANTECEDENTES

El señor ALFREDO GONZALEZ GARCIA acude a la acción de tutela por una presunta
vulneración de sus derechos fundamentales, para lo cual su despacho profiere auto de
fecha 06 de agosto de 2024, donde el accionante solicita:

(…) 5.2. Que con fundamento en lo solicitado en el punto anterior se ORDENE a
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, entidad con personería jurídica
representada por su actual representante legal Dra. LINA MARGARITA LENGUA
CABALLERO0 o por quien haga sus veces, lo reemplace o lo represente legalmente
con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., a aceptar que el poder auténtico
conferido por el Sr. ALFREDO GONZALEZ GARCÍA al suscrito apoderado anexo en
la solicitud radicada en fecha 26 de junio de 2024, CUMPLE CON LOS REQUISITOS
DE LEY exigidos por la legislación colombiana. Hecho lo anterior, proceda a brindar
respuesta de fondo a la petición radicada en fecha 26 de junio de 2024, teniendo
en cuenta que ha transcurrido más de mes y medio desde que se radicó la
petición.

5.3. Se ORDENE a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, entidad con
personería jurídica representada por su actual representante legal Dra. LINA
MARGARITA LENGUA CABALLEROO o por quien haga sus veces, lo reemplace o lo
represente legalmente con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., que de continuar
con la negativa a aceptar que el poder anexo cumple con los requisitos de ley
frente a la autenticidad, se informe de manera clara, coherente y precise la
normatividad vigente aplicable al caso concreto en donde se exija a los
colombianos residentes en otros países que deben autenticar biométricamente un
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poder para un trámite administrativo en una entidad colombiana, ya que no se
trata de negar una solicitud, si no de justificar legalmente dicha negativa.. (…)

Conforme las pretensiones de la accionante es importante señor Juez mencionar que
Colpensiones no ha vulnerado derechos fundamentales del señor ALFREDO GONZALEZ
GARCIA teniendo en cuenta que como se evidencia en los hechos y las pretensiones de
la tutela el proceso recae sobre la AFP COLFONDOS.

Por otra parte, es importante señalar que al validar los sistemas de información de
Colpensiones se evidencia que el accionante presenta solicitud mediante
BZ2024_13122818 del 28 de junio de 2024 la cual fue resuelta mediante oficio del
22 de julio de 2024 mencionado oficio señor Juez, el señor ALFREDO GONZALEZ
GARCIA lo aporta en calidad de prueba, por lo que Colpensiones, no tiene tramites en
favor del accionante.

Finalmente, señor Juez, al validar los sistemas de información se identifica que el señor
ALFREDO GONZALEZ GARCIA no se encuentra afiliado al Régimen de Prima Media con
Prestación Definida (RPM).

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA

La acción de tutela se dirige en contra de aquel a quien pueda considerarse el
responsable de vulnerar derechos constitucionales, en tal sentido el artículo 13 del
Decreto 2591 de 1991 dispone:

"Artículo 13. La acción se dirigirá contra la autoridad pública o el
representante del órgano que presuntamente violó o amenazó el
derecho fundamental (...)”. (Negrillas fuera del texto original).

Al respecto la doctrina constitucional ha manifestado en reiteradas ocasiones frente al
postulado de legitimación en la causa por pasiva lo siguiente:

 “(…) Acorde con los principios básicos del derecho procesal, especialmente con el
denominado “legitimidad en la causa por pasiva”, las obligaciones jurídicas
son exigibles respecto de quien se encuentra expresamente llamado por
la ley o el contrato a responder por ellas. Así las cosas, para que la acción
judicial se abra camino en términos de favorabilidad, es necesario que -
además de que se cumplan otros requisitos- exista una coincidencia de
derecho entre el titular de la obligación pretendida y el sujeto frente a
quien dicha conducta se reclama. La incongruencia o falta de identidad entre
dichos sujetos, conduce usualmente al proferimiento de sentencias
desestimatorias, las cuales, como es obvio, resultan altamente perjudiciales para
el demandante1(…)”
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1 Auto 5 de 2001 MP Rodrigo Escobar Gil Corte Constitucional.
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(…) La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en
relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto,
cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el
juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente
declararse inhibido para fallar el caso de fondo.

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al
demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor
le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material.”2

Por lo anterior, Colpensiones no puede atender lo solicitado por el accionante en el
presente trámite de tutela, teniendo en cuenta que, lo solicitado no va dirigido contra
esta Administradora y además no se tienen la competencia para entrar a responder por
lo requerido.

Es preciso indicar que el Decreto 2011 de 2013, determinó y reglamentó la entrada en
operación de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y los temas que
son de su competencia, por lo cual señaló:

“Artículo 1- Inicio de Operaciones. A partir de la fecha de publicación del
presente Decreto, la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones
inicia operaciones como administradora del Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida”.

(…)

“Artículo 3- Operaciones de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES. La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES
como administrador del Régimen de Prima Media con Prestación Definida,
deberá:

1. Resolver las solicitudes de reconocimiento de derechos pensionales,
incluyendo aquellas que habiendo sido presentadas ante el Instituto de Seguros
Sociales ISS. O la Caja de Previsión Social de Comunicaciones -CAPRECOM, no
se hubieren resuelto a la entrada en vigencia del presente Decreto, con
excepción de lo dispuesto en el artículo 5° del mismo.

2. Pagar la nómina de pensionados que tenía a cargo el Instituto de 
Seguros Sociales -ISS como administrador del Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida. 

3. Ser titular de todas las obligaciones con los afiliados y pensionados 
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida del Instituto de 
Seguros Sociales -ISS y de los afiliados de la Caja de Previsión Social de 
Comunicaciones -CAPRECOM.
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2 Sentencia  T-416/97 M.P. Dr. José Gregorio Hernández.
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4. Administrar los Fondos de Reservas de Prestaciones de Vejez, 
Invalidez y Muerte que administraba el Instituto de Seguros Sociales -
ISS de que trata la Ley 100 de 1993.

5. Efectuar el recaudo de los aportes al Régimen de Prima Media con Prestación
Definida, en las cuentas y con los mecanismos que la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES establezca para tal efecto”.
(Resaltado Fuera de Texto)

Así las cosas, legalmente COLPENSIONES solamente puede asumir asuntos relativos a
la Administración del Régimen de Prima Media con Prestación Definida en materia
pensional, toda vez que, éste es el marco de su competencia.

INEXISTENCIA DEL HECHO VULNERADOR

El artículo 1 del Decreto 2591 de 1991, señala que “toda persona tendrá acción de tutela
para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento
preferente y sumario, por si misma o por quien actúe a su nombre, la protección
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier
autoridad pública o de los particulares” (Negrillas fuera de texto)

Si bien es cierto, la razón de ser de la tutela radica en la vulneración de los derechos
fundamentales como consecuencia de una acción u omisión imputable, no es posible
jurídica ni materialmente atribuir a Colpensiones dicha responsabilidad cuando el
interesado pretende acudir a esta instancia judicial sin haberlo hecho antes a la entidad
competente.

Sumado a lo anterior, el alto Tribunal mediante Sentencia T-130/14 manifestó lo
siguiente:

“(…) El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta y
subsidiaria de los derechos fundamentales, “cuando quiera que éstos resulten
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública
o de los particulares”. Así pues, se desprende que el mecanismo de amparo
constitucional se torna improcedente, entre otras causas, cuando no existe una
actuación u omisión del agente accionado a la que se le pueda endilgar la supuesta
amenaza o vulneración de las garantías fundamentales en cuestión. (…)”

En ese sentido, y conforme a lo expuesto, no se puede considerar que COLPENSIONES
ha vulnerado derecho fundamental alguno, por cuanto no tiene responsabilidad alguna en
la transgresión de los derechos fundamentales. Lo anterior, teniendo en cuenta que
actualmente COLPENSIONES no tiene petición o trámite pendiente por resolver a favor
del ciudadano.
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PETICIONES

De conformidad con las razones expuestas, la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, se permite realizar las siguientes solicitudes:

1. Por lo anteriormente expuesto, no es posible considerar que COLPENSIONES
tiene responsabilidad en la transgresión de los derechos fundamentales alegados y
considerando que la acción de tutela se refiere a una pretensión que no es
competencia de COLPENSIONES, solicito al señor Juez:

Disponga expresamente en el fallo de tutela la DESVINCULACIÓN 
POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA de la entidad que
represento, conforme a lo señalado en el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991,
toda vez que no somos la entidad que presuntamente vulneró el derecho
fundamental alegado.

2. De manera subsidiaria, se DENIEGUE la acción de tutela contra
COLPENSIONES por cuanto las pretensiones son abiertamente
IMPROCEDENTES, como quiera que la presente tutela no cumple con los
requisitos de procedibilidad del art. 6º del Decreto 2591 de 1991, así como
tampoco se encuentra demostrado que Colpensiones haya vulnerado los derechos
reclamados por el accionante y está actuando conforme a derecho.

3. Se informe a Colpensiones la decisión adoptada por su despacho.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en cualquiera de nuestras oficinas del nivel regional o en el
siguiente correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.

Finalmente, en cuanto a las dependencias encargadas de atender las solicitudes y
cumplir fallos de tutela, así como las facultades legales de la Dirección de Acciones
Constitucionales puede consultarse el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 en el link:
https://www.colpensiones.gov.co/publicaciones/525/normativa-interna-colpensiones---
acuerdos/, en caso de que el Juez lo estime conveniente.
​

Cordialmente

ADRIANA CONSTANZA RIOS MELGAREJO
Directora (A) de Acciones Constitucionales
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones.
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Proyectó: ddbohorquezg
Con anexos: si
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a ALFREDO GONZALEZ GARCIA  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 16703743, estuvo afiliado/a al Régimen de Prima Media con Prestación
Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES y su estado es
TRASLADADO A OTRO FONDO.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 12 de agosto de 2024.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

HACE CONSTAR 

Que una vez revisada la historia laboral de la señora ADRIANA CONSTANZA RÍOS 

MELGAREJO, identificada con cédula de ciudadanía Nº1020743724, se pudo evidenciar 

que se encuentra vinculada con la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES. 

 

Durante su permanencia en la entidad ha desempeñado los siguientes cargos: 

CARGO  DEPENDENCIA 

 FECHA 

INICIO  FECHA FIN 

 PROFESIONAL JUNIOR 300-01  GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL  19.06.2012  03.11.2014 

 PROFESIONAL SENIOR 310-02  GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL  04.11.2014  28.02.2017 

 PROFESIONAL SENIOR 310-02  DIRECCIÓN DE PROCESOS JUDICIALES  01.03.2017  17.01.2018 

 PROFESIONAL MASTER 320-07  DIRECCIÓN DE PROCESOS JUDICIALES  18.01.2018  31.07.2019 

 PROFESIONAL MASTER 320-08  GERENCIA DE DEFENSA JUDICIAL  01.08.2019  Actual 

 

Que de acuerdo con la Comunicación de Administración de Personal GTH-3283 del seis 

(06) de agosto de 2024 le fueron asignada las funciones del cargo de Director, Código 

130, Grado 06, en la Dirección de Acciones Constitucionales, desde el seis (06) de agosto 

de 2024 hasta el cinco (05) de diciembre de 2024, con ocasión de la licencia de 

maternidad otorgada a la doctora Laura Tatiana Ramírez Bastidas, titular del cargo. 

 

Que las funciones desempeñadas en atención a la asignación de funciones como 

DIRECTOR, CÓDIGO 130 GRADO 06, en la DIRECCIÓN DE ACCIONES 

CONSTITUCIONALES, son las siguientes: 

  

Funciones específicas: 

Administrar y controlar las Acciones Constitucionales en la que sea parte 

COLPENSIONES, o tenga interés, de manera directa o a través de terceros y expedir los 

poderes requeridos cuando sea necesario. 

1. Gestionar los recursos a que haya lugar dentro del trámite de las acciones 

constitucionales.  

2. Garantizar que se informe oportunamente, a la Gerencia de Defensa Judicial y a las 

dependencias que lo requieran, sobre el estado de los procesos constitucionales y 

coordinar las 

3. posibles líneas de defensa en estos casos. 

4. Gestionar, con las dependencias de la Empresa, los documentos e información 

necesarios para la debida defensa judicial de los intereses de la Empresa. 

5. Direccionar el análisis de las acciones constitucionales en las que haga parte 

COLPENSIONES o tenga algún interés y proponer políticas para la prevención del 

daño antijurídico y reducción del litigio. 



 
 

 

___________________________________________________________________ 

Página | 2  
Colpensiones 

Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia 

Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 489 0909  Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300  

Línea Gratuita: 01 8000 410909  Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777 

www.colpensiones.gov.co 

6. Controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los lineamientos y estrategias de 

defensa judicial realizada directamente o a través de terceros. 

7. Ejercer la supervisión de la actividad de quienes representen a la Empresa en 

acciones constitucionales, en los cuales COLPENSIONES es parte como demandante 

o demandada, o tiene interés, relacionados con el Régimen de Prima Media. 

8. Participar en la definición de las reglas de negocio para orientar, clasificar, radicar, y 

direccionar adecuada y oportunamente las peticiones, solicitudes y requerimientos 

que se reciban a través de los distintos canales de atención. 

9. Definir y entregar a la Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS los 

lineamientos y parámetros para la programación de la producción del área. 

10. Suscribir los actos que den respuesta a las acciones de tutelas que sean interpuestas 

por los ciudadanos. 

 

Funciones generales: 

 

1. Aplicar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le 

corresponden a la Dirección con base en las políticas, diagnósticos y atribuciones de 

La Empresa. 

2. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le 

corresponden a la Dirección, en concordancia con los planes de desarrollo y las 

políticas trazadas por la Vicepresidencia correspondiente y la normatividad vigente. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Dirección con base 

en análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la Empresa. 

4. Organizar el funcionamiento de la Dirección, proponer ajustes a la organización 

interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites 

administrativos internos. 

5. Coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Dirección de acuerdo con 

lineamientos, políticas, estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores 

públicos. 

6. Ejecutar el presupuesto de la Dirección de acuerdo con la programación integral de 

las necesidades y los instrumentos administrativos. 

7. Ejecutar los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración 

de los diferentes servicios que requiera la Dirección para el cumplimiento de los 

objetivos misionales.  

8. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos 

definidos que le corresponden a la Dirección en coordinación con los lineamientos 

de la Vicepresidencia correspondiente.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la 

Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección.  

10. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la 

Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección. 

11. Operativizar los Acuerdos de servicio que le corresponda a la dependencia, en los 

asuntos de su competencia.  

12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional y sus componentes, en coordinación con las demás dependencias de la 

Empresa. 
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13. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Dirección de acuerdo 

con las atribuciones de La Empresa y los sistemas de información institucional. 

14. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría 

y respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la 

Dirección.  

15. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una 

intervención integral y articulada encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 

16. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, 

sugerencias y demás que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus 

funciones que correspondan al área y que no sean competencia de otras 

dependencias. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de 

COLPENSIONES. 

18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su 

responsabilidad, para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la 

Empresa.  

19. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y 

externos en los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 

20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la 

Presidencia, las demás áreas de la Empresa o por los organismos externos.  

21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación 

de acuerdos de niveles de servicio cuando así se requiera. 

22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los 

procesos asociados al área. 

23. Aprobar y garantizar el cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a 

los entes de control y a la oficina de control interno.  

24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la 

cultura de autocontrol, y en el desarrollo y sostenimiento del sistema integrado de 

gestión. 

25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos 

de conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y actividades para la 

promoción y prevención de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y 

completa sobre su estado de salud. 

28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 

29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y 

emergencias. En caso de ser necesario, participar activamente en las investigaciones 

de accidentes presentados en su área de trabajo. 

30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 

31. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro 

de las instalaciones del lugar de trabajo. 

32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por 

la Ley, los reglamentos o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe 

inmediato. 
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En acatamiento de lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para la radicación centralizada de las notificaciones y 

requerimientos de tutela la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones, ha 

establecido los siguientes canales: 

 Radicación en la Rotonda ubicada en la Carrera 9 Nº 59-43/61 Locales 1-2-3, 

Edificio "Nueve 59 Urban Essence”, Teléfono: 2170100 en la ciudad de Bogotá. 

 La cuenta de correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

Que la última información de contacto registrada en la historia laboral es: 

Correo 

electrónico: 
acriosm@colpensiones.gov.co 

 

La presente se expide en Bogotá D.C., el seis (06) de agosto de 2024.  

 

 
SANDRA LUCIA HINCAPIÉ GALINDO 

Directora de Gestión del Talento Humano. 
 
Revisó:   Alejandro Hower Carreño, Profesional Máster Código 320, Grado 07.             
Elaboró:  Luz Estella Morales Gallo, Analista, Código 420, Grado 04. 
 
Este espacio se encuentra en blanco y nada de lo que se incluya después de la firma es válido. 

 
 
 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co




1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3 Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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No. de Radicado, BZ2024_13122818-2016775

Bogotá D.C., 22 de julio de 2024

Señor (a)
JAVIER ANDRES CHINGUAL GARCIA
Apoderado
CARRERA 4 # 11 - 33 OFICINA 103 B EDIFICIO ULPIANO LLOREDA
Cali, Valle Del Cauca

Referencia: Radicado No. 2024_13122818 del 28 de junio de 2024
Ciudadano: ALFREDO GONZALEZ GARCIA
Identificación: Cédula de ciudadanía 16703743
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. En respuesta a su petición relacionada con: “se proceda al retorno
y/o traslado del señor Alfredo González García al régimen de prima media con
prestación administrada por la Administradora Colombiana de Pensiones –
Colpensiones”, le informamos que, hemos consultado las bases de datos de nuestra
entidad y observamos que el señor Alfredo González García identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.703.743 se encuentra afiliado a la AFP Colfondos.

Adicionalmente:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación,
ha manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra
administradora de pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir
libremente el régimen al que quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la
información completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias
de pertenecer a cualquiera de los regímenes (prima media o ahorro
individual)3, la cual está disponible en los canales de comunicación de cada
uno de los fondos de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de
2016, usted recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la



Continuación Radicado, BZ2024_13122818-2016775

4 Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
5 Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III.
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normatividad4; sin embargo, recuerde que, si su traslado fue hecho antes de
dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su traslado,
debido a que no es retroactiva.

Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer
traslados de régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo
actual y que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que
en el caso de las mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años 5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del
ciudadano en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su-
nombre.
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación-
errada.
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes
de que la cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente
con dictamen médico laboral, con fecha de estructuración de la invalidez
anterior a la fecha de radicación de la solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de
Pensiones (AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la
denuncia penal por falsificación en documento (público o privado), ante la
Fiscalía General de la Nación, para establecer la verdad6.
Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la
anulación del traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y
entregando copia del documento emitido por la Fiscalía.
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Tenga presente que, para realizar el estudio correspondiente, es necesario que nos
haga llegar los siguientes documentos:

Solicitud indicando los hechos por falsificación del formulario de afiliación.

Copia documento identidad.

Copia de la denuncia penal de falsificación en documento (público o privado),
ante la Fiscalía General de la Nación.

Copia de Informe grafológico emitido por la AFP.

Declaración de extrajuicio.

Por otra parte, En respuesta a su petición relacionada con: “(…) solicito información
del descuento en los incrementos desde el mes de abril (…)”, le confirmamos que,
la proyección pensional se realiza en el trámite de la Doble Asesoría; ahora bien, es
importante recordar que para recibir dicha asesoría se debe cumplir con algunos
requisitos, entre ellos que, a usted le falten más de 10 años para cumplir la edad de
pensión , es decir, 46 años o menos en el caso de las mujeres y 51 años o menos
en el caso de los hombres.

La proyección de la pensión que se realiza en la doble asesoría se proyecta en
cuatro (4) posibles escenarios:

• Si no continúa cotizando

• Si cotiza 6 meses en el año

• Si cotiza 9 meses al año

• Si cotiza los 12 meses

Es importante aclarar que esta proyección realizada en el marco de la asesoría, se
trata de un cálculo provisional. No se debe entender como una situación jurídica
concreta, o como un derecho adquirido, teniendo en cuenta que los cálculos son
realizados con la información disponible al momento de la asesoría, y que, una
posible variación en el monto de cotización y/o continuidad de los aportes a
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pensión, pueden implicar variaciones en la probabilidad de acceder a alguna
prestación dentro de Colpensiones o en el monto de la misma.

Le recordamos que en COLPENSIONES sólo podrá acceder a la pensión de vejez, si
adicional a la edad legal, ha cotizado como mínimo 1.300 semanas que equivalen
en promedio a 26 años.
Finalmente, recuerde que el monto de la pensión y la norma que aplica a cada
ciudadano, se define en el estudio que hace la Entidad posterior a su solicitud.

Adicionalmente, En respuesta a su petición relacionada con: “(…) Solicito copia de
la historia laboral del Sr, ALFREDO GONZALEZ GARCIA ( ...)”. Le informamos:

Procedemos a realizar el envío de la historia laboral, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cualquier inconsistencia deberá solicitar la corrección de la historia Laboral
radicando los formularios 1, 2, y/o 3 en cualquiera de nuestros Puntos de Atención.

Dichos formularios son una herramienta que permite recaudar la información
mínima necesaria como la del afiliado, para poder realizar las acciones de análisis e
investigación que permitan, si es del caso, actualizar la historia laboral en
COLPENSIONES.

le confirmamos que, nuestra Entidad realizó un convenio con las Administradoras
de Fondos de Pensiones (AFP), en el cual se estableció el procedimiento para
reportar las inconsistencias presentadas por los ciudadanos, con relación a la
corrección de sus Historias Laborales y a la actualización de estas en la Oficina de
Bonos Pensionales (OBP), perteneciente al Ministerio de Hacienda.

De acuerdo con lo anterior si usted requiere hacer alguna de estas solicitudes, es
preciso que se acerque a su AFP,COLFONDOS y ponga en conocimiento la situación;
de esta manera su fondo gestionará internamente la respectiva solución.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la
construcción de su futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través
de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín:
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita
nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
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www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

DIANA YAMILE MARTÍNEZ RIAÑO
Profesional Master Código 320 grado 8
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 4018100051  JARDINES RECUERDO CA 27/02/1984 18/10/1984 $17.790 33,57 2,29 0,00 31,29

 4328205886  ASINVERSIONES S A 17/10/1984 19/08/1987 $39.310 148,14 0,00 0,29 147,86

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y C 21/08/1987 05/04/1993 $665.070 293,57 0,00 0,00 293,57

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE 01/07/1995 31/07/1995 $1.385.000 3,86 0,00 0,00 3,86

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE 01/08/1995 31/01/1996 $1.538.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 890304455  COSEMSAVAL 01/02/1996 31/01/1997 $2.310.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 890304455  COOEMSAVAL 01/02/1997 31/05/1997 $2.772.000 15,43 0,00 0,00 15,43

 890301163  DISTRIBUIDORA COLOMB 01/10/1997 31/10/1997 $1.388.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 890301163  DISTRIBUIDORA COLOMB 01/11/1997 31/01/1998 $2.450.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 890301163  DISTRIBUIDORA COLOMB 01/02/1998 31/05/1998 $2.590.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 890301163  DISTRIBUIDORA COLOMB 01/06/1998 31/12/1998 $3.082.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 890300394  CARIBE S.A. 01/03/2013 30/06/2013 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

569,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 569,14
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4018100051  JARDINES RECUERDO CALI S A 27/02/1984 235$  17.79018/10/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4018100051  SIN NOMBRE 15/06/1984 -16$  17.79030/06/1984 Licencia no remunerada

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 21/08/1987 193$  39.31029/02/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/03/1988 153$  41.04031/07/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/08/1988 396$  61.95031/08/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/09/1989 153$  123.21031/01/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/02/1990 181$  150.27031/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/08/1990 365$  254.73031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/08/1991 184$  399.15031/01/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/02/1992 182$  488.37031/07/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/08/1992 248$  665.07005/04/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4328205886  ASINVERSIONES S A 17/10/1984 135$  17.79028/02/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 4328205886  ASINVERSIONES S A 01/03/1985 396$  21.42031/03/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 4328205886  ASINVERSIONES S A 01/04/1986 365$  30.15031/03/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4328205886  ASINVERSIONES S A 01/04/1987 141$  39.31019/08/1987 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE
SALUD DEL VALLE LTD

SI 199507 $  1.384.615 $  173.100 $  0 2702/08/1995 51016301002564  Pago aplicado al periodo
declarado

27

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE
SALUD DEL VALLE LTD

SI 199508 $  1.538.462 $  192.300 $  0 3006/09/1995 51016901001312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE
SALUD DEL VALLE LTD

SI 199509 $  1.538.462 $  192.300 $  0 3005/10/1995 55303801001389  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE
SALUD DEL VALLE LTD

SI 199510 $  1.538.462 $  192.300 $  0 3007/11/1995 51016801003020  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL
COOPERATIVA DE

SI 199511 $  1.538.462 $  192.300 $  0 3007/12/1995 51016901002503  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE
SALUD DEL VALLE LTD

SI 199512 $  1.538.462 $  192.300 $  0 3009/01/1996 51016901002980  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE
SALUD DEL VALLE LTD

SI 199601 $  1.538.462 $  207.700 $  0 3006/02/1996 51016901003328  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COSEMSAVAL SI 199602 $  2.310.000 $  339.400 $  0 3007/03/1996 51016901003828  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199603 $  2.310.000 $  356.000 $  0 3001/04/1996 51016301008333  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199604 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3006/05/1996 51016901004554  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOMSAVAL SI 199605 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3004/06/1996 51016901005021  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOENSAVAL SI 199606 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3005/07/1996 51016901005642  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890304455  COOEMSAVAL SI 199607 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3005/08/1996 51016901006083  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199608 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3005/09/1996 52010602007017  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199609 $  2.310.000 $  311.700 $  0 3008/10/1996 51016901006976  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199610 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3007/11/1996 51016901007449  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199611 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3006/12/1996 51016901007902  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199612 $  2.310.000 $  311.700 $  0 3008/01/1997 51016901008365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199701 $  2.310.000 $  332.600 $  0 3007/02/1997 51016901008836  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199702 $  2.772.000 $  413.900 $  0 3010/03/1997 51016901009310  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199703 $  2.772.000 $  422.300 $  0 3008/04/1997 51016901009661  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199704 $  2.772.000 $  415.500 $  0 3007/05/1997 51016901009981  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199705 $  0 $  0 -$  374.220 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

18

 890301163  DISTRIBUIDORA COLOMBINA
LTDA

NO 199712 $  2.450.000 $  0 -$  330.700 3008/01/1998 10003101012874  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201303 $  8.056.000 $  1.289.000 $  1.289.000 3016/04/2013 84C20003825453  No Vinculado Trasladado RAI0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201303 $  8.056.000 $  0 $  0 016/04/2013 9416710D158406 *** Aporte Devuelto ***0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201304 $  7.904.000 $  1.264.600 $  1.264.600 3021/05/2013 84C20004441695  No Vinculado Trasladado RAI0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201304 $  7.904.000 $  0 $  0 021/05/2013 94167103158409 *** Aporte Devuelto ***0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201305 $  7.928.000 $  1.268.500 $  1.268.500 3019/06/2013 84C20004990182  No Vinculado Trasladado RAI0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201305 $  7.928.000 $  0 $  0 019/06/2013 94167101158411 *** Aporte Devuelto ***0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201306 $  8.715.000 $  1.394.400 $  1.394.400 3022/07/2013 84C20005599969  No Vinculado Trasladado RAI0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201306 $  8.715.000 $  0 $  0 022/07/2013 9416710G158413 *** Aporte Devuelto ***0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 4018100051  JARDINES RECUERDO CA 27/02/1984 18/10/1984 $17.790 33,57 2,29 0,00 31,29

 4328205886  ASINVERSIONES S A 17/10/1984 19/08/1987 $39.310 148,14 0,00 0,29 147,86

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y C 21/08/1987 05/04/1993 $665.070 293,57 0,00 0,00 293,57

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE 01/07/1995 31/07/1995 $1.385.000 3,86 0,00 0,00 3,86

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE 01/08/1995 31/01/1996 $1.538.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 890304455  COSEMSAVAL 01/02/1996 31/01/1997 $2.310.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 890304455  COOEMSAVAL 01/02/1997 31/05/1997 $2.772.000 15,43 0,00 0,00 15,43

 890301163  DISTRIBUIDORA COLOMB 01/10/1997 31/10/1997 $1.388.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 890301163  DISTRIBUIDORA COLOMB 01/11/1997 31/01/1998 $2.450.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 890301163  DISTRIBUIDORA COLOMB 01/02/1998 31/05/1998 $2.590.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 890301163  DISTRIBUIDORA COLOMB 01/06/1998 31/12/1998 $3.082.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 890300394  CARIBE S.A. 01/03/2013 30/06/2013 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

569,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 569,14
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4018100051  JARDINES RECUERDO CALI S A 27/02/1984 235$  17.79018/10/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4018100051  SIN NOMBRE 15/06/1984 -16$  17.79030/06/1984 Licencia no remunerada

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 21/08/1987 193$  39.31029/02/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/03/1988 153$  41.04031/07/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/08/1988 396$  61.95031/08/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/09/1989 153$  123.21031/01/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/02/1990 181$  150.27031/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/08/1990 365$  254.73031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/08/1991 184$  399.15031/01/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/02/1992 182$  488.37031/07/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4328200169  PRICE WATERHOUSE Y CO 01/08/1992 248$  665.07005/04/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4328205886  ASINVERSIONES S A 17/10/1984 135$  17.79028/02/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 4328205886  ASINVERSIONES S A 01/03/1985 396$  21.42031/03/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 4328205886  ASINVERSIONES S A 01/04/1986 365$  30.15031/03/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4328205886  ASINVERSIONES S A 01/04/1987 141$  39.31019/08/1987 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE
SALUD DEL VALLE LTD

SI 199507 $  1.384.615 $  173.100 $  0 2702/08/1995 51016301002564  Pago aplicado al periodo
declarado

27

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE
SALUD DEL VALLE LTD

SI 199508 $  1.538.462 $  192.300 $  0 3006/09/1995 51016901001312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE
SALUD DEL VALLE LTD

SI 199509 $  1.538.462 $  192.300 $  0 3005/10/1995 55303801001389  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE
SALUD DEL VALLE LTD

SI 199510 $  1.538.462 $  192.300 $  0 3007/11/1995 51016801003020  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL
COOPERATIVA DE

SI 199511 $  1.538.462 $  192.300 $  0 3007/12/1995 51016901002503  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE
SALUD DEL VALLE LTD

SI 199512 $  1.538.462 $  192.300 $  0 3009/01/1996 51016901002980  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOP DE EMPLEADOS DE
SALUD DEL VALLE LTD

SI 199601 $  1.538.462 $  207.700 $  0 3006/02/1996 51016901003328  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COSEMSAVAL SI 199602 $  2.310.000 $  339.400 $  0 3007/03/1996 51016901003828  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199603 $  2.310.000 $  356.000 $  0 3001/04/1996 51016301008333  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199604 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3006/05/1996 51016901004554  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOMSAVAL SI 199605 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3004/06/1996 51016901005021  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOENSAVAL SI 199606 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3005/07/1996 51016901005642  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890304455  COOEMSAVAL SI 199607 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3005/08/1996 51016901006083  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199608 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3005/09/1996 52010602007017  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199609 $  2.310.000 $  311.700 $  0 3008/10/1996 51016901006976  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199610 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3007/11/1996 51016901007449  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199611 $  2.310.000 $  311.900 $  0 3006/12/1996 51016901007902  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199612 $  2.310.000 $  311.700 $  0 3008/01/1997 51016901008365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199701 $  2.310.000 $  332.600 $  0 3007/02/1997 51016901008836  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199702 $  2.772.000 $  413.900 $  0 3010/03/1997 51016901009310  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199703 $  2.772.000 $  422.300 $  0 3008/04/1997 51016901009661  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199704 $  2.772.000 $  415.500 $  0 3007/05/1997 51016901009981  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890304455  COOEMSAVAL SI 199705 $  0 $  0 -$  374.220 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

18

 890301163  DISTRIBUIDORA COLOMBINA
LTDA

NO 199712 $  2.450.000 $  0 -$  330.700 3008/01/1998 10003101012874  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201303 $  8.056.000 $  1.289.000 $  1.289.000 3016/04/2013 84C20003825453  No Vinculado Trasladado RAI0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201303 $  8.056.000 $  0 $  0 016/04/2013 9416710D158406 *** Aporte Devuelto ***0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201304 $  7.904.000 $  1.264.600 $  1.264.600 3021/05/2013 84C20004441695  No Vinculado Trasladado RAI0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201304 $  7.904.000 $  0 $  0 021/05/2013 94167103158409 *** Aporte Devuelto ***0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201305 $  7.928.000 $  1.268.500 $  1.268.500 3019/06/2013 84C20004990182  No Vinculado Trasladado RAI0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201305 $  7.928.000 $  0 $  0 019/06/2013 94167101158411 *** Aporte Devuelto ***0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201306 $  8.715.000 $  1.394.400 $  1.394.400 3022/07/2013 84C20005599969  No Vinculado Trasladado RAI0

 890300394  CARIBE S.A. NO 201306 $  8.715.000 $  0 $  0 022/07/2013 9416710G158413 *** Aporte Devuelto ***0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN

3 de  506-Sep-2024  a las  19:50:00Impreso Por Internet el :



16703743C ALFREDO  GONZALEZ GARCIA

septiembre/2024
06 septiembre  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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